
 

 

 

SELECCIÓN JURÍDICA UAM 

 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

(Jurisprudencias, tesis aisladas, acciones de 

inconstitucionalidad y controversias constitucionales) 

 

 

 

7 DE JULIO DE 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

ABOGACÍA GENERAL 
 



2 
ABOGACÍA GENERAL 

 
 
 
 
 

CONTENIDO 

No. de Registro/Síntesis de rubro   Pág. 
 
Jurisprudencias  
 

 

2026863                                                                                                                    
Los recursos en el amparo deben interponerse a través del Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación y no mediante el 
correo electrónico institucional de los órganos jurisdiccionales, ya que de 
esta última forma no es posible verificar que la firma electrónica del 
promovente sea válida y vigente.  
 
Tesis Aisladas 
 

3 

2026843 
La autoridad jurisdiccional, en un juicio laboral relacionado con casos de 
hostigamiento o acoso sexual y laboral, deberá aplicar la perspectiva de 
género y recabar de oficio las pruebas necesarias que permitan el 
esclarecimiento de los hechos, a efecto de garantizar los derechos 
humanos a la igualdad y a la no discriminación por razón de género.  
 
Acciones de Inconstitucionalidad  
 
31611 
Se declara la Invalidez de los artículos 5, fracciones I, en su porción 
normativa "o copia certificada", y II, 240, 241, 242, párrafo segundo, 244, 
246, fracciones II y III, y 247, fracción II de la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua, debido a que prevén costos injustificados por la reproducción 
y entrega de información pública por parte del Estado, lo que vulnera el 
derecho de acceso a la información, el principio de gratuidad y 
proporcionalidad de las contribuciones.  
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
  
 
 7 

 
 

 

 
 

 

  



3 
ABOGACÍA GENERAL 

Undécima Época 
Registro digital:  2026863 
Instancia:   Segunda Sala 
Materias(s):   Común 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis:   2a./J. 41/2023 (11a.) 
 
RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. SU INTERPOSICIÓN POR VÍA ELECTRÓNICA 
DEBE REALIZARSE A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE NO ES VÁLIDA MEDIANTE EL CORREO 
INSTITUCIONAL DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A CARGO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones 
contradictorias al analizar si en el juicio de amparo es posible interponer recursos por medio 
del correo electrónico institucional de los Juzgados de Distrito, pues mientras un Tribunal 
Colegiado consideró que en el juicio de amparo únicamente es posible interponer recursos a 
través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, el otro Tribunal 
Colegiado estimó que, en el contexto de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), 
se habilitó el uso del correo electrónico para presentar recursos. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
la interposición de recursos en el juicio de amparo, vía electrónica, debe realizarse a través 
del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, por lo que no es posible 
hacerlo mediante el correo electrónico institucional de los órganos jurisdiccionales a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, ya que no permite verificar que el promovente cuente con 
firma electrónica válida y vigente. 
 
Justificación: Conforme a los artículos 3, párrafos primero, cuarto y quinto, así como 80, 
párrafo segundo, ambos de la Ley de Amparo y los diversos aplicables de los acuerdos 
generales que regulan la tramitación del juicio de amparo en forma electrónica, el único medio 
habilitado para interponer recursos por esa vía es el Portal de Servicios en Línea del Poder 
Judicial de la Federación. Lo anterior, en virtud de que con ello se dota de certeza jurídica a 
la actuación procesal y a las partes, ya que permite que el receptor identifique de manera 
fiable y segura al autor del documento electrónico remitido, toda vez que puede constatarse si 
el certificado de la firma respectiva es reconocido, vigente y válido, lo que se hace constar en 
la evidencia criptográfica correspondiente. Ahora, cuando la remisión del recurso se lleva a 
cabo a través de la dirección de correo electrónico institucional de los órganos jurisdiccionales 
tales aspectos no pueden corroborarse, ni se asienta constancia de ello en documento alguno. 
Además, de los distintos acuerdos generales emitidos en el contexto de la pandemia por el 
virus SARS-CoV-2 (COVID-19), se advierte que no se habilitó el uso del correo electrónico 
institucional para la interposición de recursos en el juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 11/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito. 17 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel 
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Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al 
resolver la queja 18/2021, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 8/2022. 
 
Nota: De la sentencia que recayó a la queja 18/2021, así como de las sentencias de las 
diversas quejas 14/2021, 93/2020, 55/2021 y 172/2021, resueltas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, derivó la tesis de jurisprudencia 
VII.1o.T. J/1 K (11a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA ENVIADO AL CORREO 
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO DE DISTRITO. AL NO ESTAR PREVISTA 
ESA FORMA DE PRESENTACIÓN EN LA LEY DE AMPARO NI EN EL ACUERDO GENERAL 
12/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DEBE 
DESECHARSE POR CARECER DE LOS REQUISITOS PARA SU INTERPOSICIÓN.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de febrero de 2022 a las 
10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 
10, febrero de 2022, Tomo III, página 2371, con número de registro digital: 2024213. 
 
Tesis de jurisprudencia 41/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026863 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026863
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Undécima Época 
Registro digital:  2026843 
Instancia:   Tribunales Colegiados de Circuito 
Materias(s):   Laboral 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis:   XVII.1o.C.T.7 L (11a.) 
 
HOSTIGAMIENTO Y/O ACOSO SEXUAL Y/O LABORAL. EN LOS CASOS EN QUE 
EXISTAN INDICIOS SOBRE SU ACTUALIZACIÓN, EL JUZGADOR DEBE APLICAR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y RECABAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
CONDUCENTES PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD SOBRE TALES 
HECHOS. 
 
Hechos: En un juicio laboral una trabajadora aseveró que durante la relación de trabajo 
ocurrieron hechos que pudieran actualizar conductas de hostigamiento y/o acoso sexual y/o 
laboral, por las cuales dio por terminado el vínculo de trabajo; sin embargo, la autoridad laboral 
invisibilizó tales manifestaciones, pues nada proveyó al respecto y resolvió el caso bajo una 
perspectiva tradicional. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos en que existan 
indicios sobre la posible actualización de conductas de hostigamiento y/o acoso sexual y/o 
laboral, el juzgador debe aplicar la perspectiva de género y recabar de oficio las pruebas que 
estime conducentes para el esclarecimiento de la verdad sobre tales hechos. 
 
Justificación: Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia 
con base en una perspectiva de género, para lo cual debe implementarse un método en toda 
controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una 
situación de violencia o vulnerabilidad que impida impartir justicia de manera completa e 
igualitaria. Esta herramienta debe aplicarse en casos en que: (i) se identifica o alega una 
situación de poder o asimetría basada en el género; (ii) se detecta o denuncia un contexto de 
violencia, discriminación o vulnerabilidad derivada de esa categoría; y, (iii) a pesar de no 
acreditarse una situación de poder o un contexto de violencia, se advierte la posibilidad de 
que exista un trato o impacto diferenciados basados en el género, lo cual muchas veces se 
expresa mediante estereotipos o roles de género implícitos en las normas y prácticas 
institucionales y sociales. Entre los pasos que esta metodología señala se encuentran entre 
otros, el consistente en que en caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar 
la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, debe 
ordenarse el desahogo de las pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones. Luego, 
el acoso y/u hostigamiento laboral (mobbing), así como el acoso y/u hostigamiento sexual 
constituyen prohibiciones que nacen a partir de dos derechos fundamentales: el derecho a un 
trabajo digno, convencional y constitucionalmente reconocido en los artículos 5o. y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, agregado el componente de género, 
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, reconocido en el artículo 3 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención Belém do Pará); asimismo, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 3o. Bis 
define al hostigamiento como "el ejercicio del poder en una relación de subordinación real de 
la víctima frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas 
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o ambas" y al acoso sexual como "una forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo del poder que conlleva un estado de indefensión y de 
riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos". Por 
tanto, en casos en que se adviertan indicios de la posible actualización de cualquiera de estas 
conductas, la autoridad debe juzgar con perspectiva de género y recabar de oficio las pruebas 
que estime conducentes para el esclarecimiento de la verdad de tales hechos. Lo cual también 
es acorde con lo previsto en los artículos 782, 841 y 886 de la Ley Federal del Trabajo que 
regulan el principio de realidad material, que impone la búsqueda de la verdad por encima de 
cualquier formalismo, así como el papel proactivo de las autoridades laborales en el desarrollo 
del proceso para allegarse de los elementos que permitan el dictado de resoluciones que 
resuelvan efectivamente el problema planteado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 293/2022. 16 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Alberto 
González Ferreiro. Secretaria: Deanna Paola Quezada López.  
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026843 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026843
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Undécima Época 
Registro digital:  31611 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Instancia:   Pleno 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2022 Y SU ACUMULADA 30/2022. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 24 DE OCTUBRE DE 2022. PONENTE: LORETTA ORTIZ AHLF. 
SECRETARIA: MIROSLAVA DE FÁTIMA ALCAYDE ESCALANTE. 
…  
VI. ESTUDIO DE FONDO 
 
VI.1 Cobros excesivos, desproporcionados e injustificados por acceso a la información pública 
… 
41. La Comisión accionante aduce que los preceptos impugnados prevén cobros injustificados 
por la reproducción de información pública en copias simples, copias certificadas, impresiones, 
así como discos compacto y digital grabables. 
… 
47. En tales precedentes, en relación con el principio de gratuidad, se determinó que de la 
interpretación de la fracción III del apartado A del artículo 6o. de la Constitución Federal, en 
relación con el numeral 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se desprende la obligación categórica que tiene el Estado Mexicano de garantizar la 
gratuidad en el acceso a la información pública, sin posibilidad de establecer cobro alguno por 
la búsqueda que al efecto lleve a cabo el sujeto obligado, y para ello sostuvo, en lo que 
interesa, lo siguiente. 
… 
53. En aquellos precedentes también se determinó que, al tratarse del cobro de derechos, las 
cuotas aplicables deben ser acordes al costo que implica para el Estado proporcionar el 
servicio, aunado a que las cuotas respectivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, 
pero en caso de que al sujeto obligado no le sea aplicable, entonces los montos ahí contenidos 
constituyen un referente que no debe ser rebasado. 
 
54. Por último, se precisó que, conforme al artículo 141 de la ley general aplicable, la 
información debe ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte 
hojas simples. 
... 
59. En este sentido, de la revisión integral de los procedimientos o antecedentes legislativos 
de las normas impugnadas se advierte que el Congreso Estatal no justificó el cobro por la 
reproducción de información (ya sea en copia, en hoja impresa o en discos compactos o discos 
versátiles digitales CD/DVD) con una base objetiva cuya razonabilidad pudiera ser estudiada 
por este Tribunal Pleno, sino que lo determinó de forma arbitraria sin siquiera contemplar el 
costo real de los materiales requeridos para la reproducción de información por cada hoja, lo 
cual transgrede el principio de gratuidad del acceso a la información pública contenido en el 
artículo 6o. de la Constitución Federal. 
… 
63. Además, los preceptos no establecen el cobro a partir de la reproducción de la vigésimo 
primera hoja, pues conforme al artículo 141 de la ley marco aplicable, la información debe 
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entregarse gratuitamente cuando no exceda de veinte hojas simples, reforzando la 
inconstitucionalidad al cobro de copias simples. 
...  
VI.2 Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de información no 
relacionados con el derecho de acceso a la información 
 
Análisis de los artículos 5, fracciones I, en la porción normativa "o copia certificada", y II; 242, 
segundo párrafo; 246, fracciones II y III; y 247, fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua, publicada el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
… 
83. A consideración de este Tribunal Pleno, las cuotas previstas en las normas impugnadas 
referidas resultan desproporcionales, como lo alega la accionante, pues no guardan una 
relación razonable con el costo de los materiales para la prestación del servicio, ni con el costo 
que implica certificar un documento. 
… 
86. Al respecto, ni de las leyes ni de los procedimientos o antecedentes legislativos se advierte 
que las cuotas establecidas tengan una base objetiva y razonable basada en los materiales 
utilizados y sus costos, por lo que son inconstitucionales por violar los principios de equidad y 
proporcionalidad tributarias. Por tanto, deben invalidarse las porciones normativas analizadas. 
 
87. Aunado a lo anterior, también se viola el principio de seguridad jurídica, atento a que se 
prevén dos cuotas distintas dentro del artículo 5, fracción I, transcrito, a saber, una por cada 
hoja y otra por cada hoja excedente, lo cual genera que las y los gobernados no tengan certeza 
de cuál de tales cuotas será la que deberán cubrir cuando soliciten la expedición de copias 
certificadas. 
… 
89. Ahora, se analizarán las disposiciones normativas restantes en las que se establecen 
tarifas por copias simples, impresiones y expedición de documentos en formato digital 
CD/DVD. 
 
90. Para examinar la constitucionalidad de los artículos 5, fracción II; 246, fracciones II y III; y 
247, fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, conviene recordar que, conforme 
a lo antes referido, para considerar constitucionales las normas que prevén las contribuciones 
denominadas derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes o 
proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban 
el mismo servicio. 
… 
97. Así, de las normas impugnadas se desprende que la tarifa mínima establecida por copia 
simple es de $1.00 (un peso), siendo el artículo 5o. el único que especifica que es por hoja. Y 
la cuota máxima por copia simple es de $2.00 (dos pesos) conforme al redondeo previsto en 
el artículo 4 de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, lo que denota que las cuotas 
previstas por copias simples son desproporcionales, pues tales montos no responden al gasto 
que efectuó la autoridad que expide el servicio. 
… 
99. Y también resultan desproporcionales las cuotas establecidas por reproducción de 
documento en CD o DVD, pues de igual manera no corresponden al costo del servicio, además 
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se advierte que al respecto se prevé la cuota establecida de la siguiente manera: "Expedición 
de documento de manera digital en CD/DVD, cada uno". 
… 
101. En el primer supuesto, como se dijo, la norma es inconstitucional, pues es 
desproporcional que el Estado cobre $19.00 (diecinueve pesos 00/100 M.N.) por un CD o 
DVD. Atendiendo a la segunda interpretación, el precepto también es inconstitucional, porque 
se aplicaría una misma cuota de $19.00 (diecinueve pesos 00/100 M.N.) independientemente 
del número de documentos que integre el CD o DVD –con autonomía de la capacidad de cada 
dispositivo–, originando un trato desigual entre sujetos que reciben el mismo servicio, esto es, 
recibir información dentro de un CD o un DVD. 
… 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelve: 
… 
SEGUNDO.—Se declara la invalidez de los artículos 5, fracciones I, en su porción normativa 
"o copia certificada", y II, 240, 241, 242, párrafo segundo, 244, 246, fracciones II y III, y 247, 
fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Chihuahua, conforme a lo expuesto en los apartados VI y VII de esta decisión. 
…  
 
 
Enlace:  
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31611 
 
 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31611

